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Legislación Nacional

	ADUANASLey 26.359 Créase una aduana con asiento en la ciudad de General Deheza, departamento de Juárez Celman, provincia

de Córdoba. Sancionada: Marzo 12 de 2008 Promulgada de Hecho: Abril 8 de 2008 El Senado y Cámara de Diputadosde la Nación

Argentina reunidosen Congreso, etc.sancionan con fuerza deLey: ARTICULO 1º ? Créase una aduana con asiento en la ciudad de

General Deheza, departamento de Juárez Celman, provincia de Córdoba. ARTICULO 2º ? Facúltase a la Administración Federal de

Ingresos Públicos, entidad autárquica en el ámbito del Ministerio de Economía y Producción, a fijar o modificar la competencia

territorial de la citada Aduana, teniendo en consideración para ello razones de mejor control, racionalización o eficiencia del servicio

o de tráfico internacional. ARTICULO 3º ? Comuníquese al Poder Ejecutivo. DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL

CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS DOCE DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL OCHO. ?

REGISTRADA BAJO EL Nº 26.359 ? EDUARDO A. FELLNER. ? JULIO CESAR C. COBOS. ? Enrique Hidalgo. ? Juan H.

Estrada.
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